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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y 
CONTRACTUAL 

CODIGO:GJC-F0-002 

RESOLUCIÓN No. 000415 

(Junio 01 de 2021) 	 
VERSIÓN: 02 

Por la cual se prorroga la suspensión de unos términos en trámites y procedimientos administrativos. 

EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en uso de las atribuciones legales conferidas 
por la Constitución Política, Ley 1625 de 2013, la Resolución No 385 del doce (12) de marzo de 2020, el Decreto 417 

del diecisiete (17) de marzo de 2020, Decreto 531 del ocho (08) de abril de 2020, Decreto 593 del veinticuatro (24) 
de abril de 2020, el Decreto 636 del seis (06) de mayo de 2020, Decreto 637 del seis (06) de mayo de 2020, Decreto 

689 del veintidós (22) de mayo de 2020, Resolución No 844 del veintiséis (26) de mayo de 2020, Decreto 749 del 
veintiocho (28) de mayo de 2020, Decreto 878 del veinticinco (25) de junio de 2020, Decreto 990 del nueve (09) de 
julio de 2020, Decreto 1076 del veintiocho (28) de julio de 2020, Resolución No 1462 derveinticinco (25) de agostó 

de 2020, Decreto No. 1168 del veinticinco (25) de agosto de 2020, Resolución 2230 del veintisiete (27) de noviembre 
de 2020, Decreto No. Decreto No. 206- del veintiséis (26) de febrero de 2021, la Resolución 000738 del veintiséis (26) 

de mayo de 2021 y Decreto No. 580 del treinta y uno (31)-de mayo,de 2021 

CONSIDERANDO: 

1. Que el inciso final del artículo 118 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa de las 
disposiciones del OPACA, consagra que "En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial 
ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado 

2. Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone en su artículo 5 que el Estado / 
es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como 
uno de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho. 

3. Que ante 'la identificación del Coronavirus (COVID 19) desde él pasado 07 de enero, se declaró éste brote 
como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por parte de la Organización Mundial de la 
Salud. 

Que el el Presidente de la República dispuso mecanismós de contingencia en relación con posibles impactos 
en la salud de las personas por el Coronavirus (COVID 19) declarado por la Organización Mundial de la , 
Salud como una pandemia. 

5. Que mediante Resolución No 385 del doce (12) de marzo de 2020, el Gobierno Nacional declaró la 
emergencia sanitaria ateniendo a qúe el país se ha visto afectado en los últimos-  días con casos de la 
enfermedad COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia en salud 
pública de impacto mundial. 

6. Que el numeral 2.6 del artículo 2' de la, norma ibídem ordenó a los jefés, representantes legales, 
administradores o quien haga sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las 
Medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del-COVID-19. 

7. Que mediante Resolución No 000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020, se hizo necesario suspender los 
términos desde el día dieciséis (16) y hasta el veinte (20) de marzo de 2020, de las actuaciones dentro de 
los pro.cesos, administrativos que adelantan la -Subdirección de Transporte, Subdirección Administrativa y 
Financiera, Oficina Gestión Financiera Cobro Persuasivo y Coactivo, y la Subdirección. de Planeación e 

' infraestructura; así como los que tienen que ver con los procesos disciplinarios que adelanta la Oficina de 
Control Interno Disciplinario de la Secretaria General y los tramites de cambios dé empresa, capacidades 
transportadoras, asignacionesde código de identificación, retiros de código de idéntificación, 
desvinculación; salidas de vehículos inmovilizados; solicitudes de desintegración física, sustitución de 
tarjetas de operación, renovación de tarjetas de operación y certificaciones de retiro de código que lleva a 
cabo la Subdirección de Transporte. 

8. Que mediante DeCreto 417 del diecisiete (17) de marzo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el-término de treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto. 

9. Que atendiendo a lo anterior, el Área' Metropolitana de Bucaramanga mediante Resolución No 000275 del 
veinte (20) de marzo de 2020, modificó y prorrogo la suspensión de térrninos establecida en la Resolución 
No 000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020, desde el día veintiuno (21) de marzo de 2020 y hasta el día 
doce (12) de abril de 2020. 

10. Que el Presidente de la República mediante Decreto 457 del veintidós (22) de marzo de2020, "Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19 y el 
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mantenimiento del orden público", en su artículo primero, ordenó: T..) el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo 
de 2020,. hasta las cero horas (00:00 am.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID -19 (...)". 	- 

11. Que mediante Decreto 531 del ocho (08) de abril de 2020, la Presidencia de la Republica, ordenó: "(...) el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID -19 (...)" 

12. Que en razón a lo anterior, el Área Metropolitana de Bucaramanga mediante Resolución No 000286 del 
trece (13) de abril de 2020, modificó y prorrogo la suspensión de términos establecida en laiResolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día trece (13) de abril 
de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día veintisiete (27) de abril de 2020. 

13. Que mediante Decreto 593 del veinticuatro (24) de abril de 2020, la Presidencia dé la Republica, ordenó: 
"(...) el aislamiento preventivo obligatorio 'de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) .del día 11 de mayo de 2020, en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID -19 (...) 

14. Que en vista de lo anterior, el Área Metropolitana de Bucaramanga mediante Resolución No 000293 del 
veinticuatro (24) de abril de 2020„ modificó y prorrogo la suspensión de términos establecida en la 
Resolución No 000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
veintisiete (27) de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) .del día once (11) de mayo de 2020. 

15. Que la Doctora Nelly Patricia Marín Rodríguez Subdirectora de Transporte Encargada del Área 
Metropolitana de Bucaramanga, informo que se pueden reactivar los trámites de cambios de empresas, 
capacidades transportadoras y autorización de desvinculación por mutuo acuerdo, atendiendo a que los 
usuarios pueden ingresar las solicitudes desde la página web institucional y/o la Subdirección de 
Transporte podrá atenderlas a través de la plataforma documental BPM; razón por la cual no es necesario 
que los tramites'atrás señalados sigan suspendidos, por lo que se procederá a modificar la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020. 

16. Que mediante Decreto 636 del seis (06) de mayo de 2020, la Presidencia de- la Republica, ordenó: "(...) el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las peisónas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID -19 (.J 

17. Que medi'ant'e Decreto 637 del seis (06) de mayo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado•de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto 

18. Que atendiendo a lo anterior, el Área Metropolitana de Bucaramanga mediante Resolución No 000317 del 
• ocho (08) de mayo de 2020, modificó y prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 

000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020, a partir de las de las cero horas (00:00 a.m.) del día once (11) 
de mayo de 2020, hasta las-cero horas (00:00 a.m.) del día veinticinco (25) de mayo de 2020. 

19. Que mediante correo electrónico radicado en el Área Metropolitana de Bucaramanga al No CR 5667 el once 
(11) de mayo de 2020, el señor JAVIER CAMARGO ACEVEDO, solicito se reanude el proceso de 
liquidación y pago en dinero de las .  Áreas de Cesión Tipo-  C del Proyecto Altos de la Patacora, ubicado en la 
vereda Palogordo del municipio de Girón Santander, petición que. este despacho considera viable' y se 
procederá al respectivo levantamiento de la suspensión del trámite. 

20. Que mediante correo electrónico de fecha veintiuno (21), de mayo de 2020, la Subdirectora Administrativa y 
Financiera, Doctora Mireya Forero Bolaños, informo que se puede reactivar dentro de los procesos 
administrativos dé cobro coactivo, aquellos casos en los que el deudor haya cancelado voluntariamente la 
totalidad de la obligación o ha operado la aplicación, de títulos, en los cuales, sería procedente ordenar el 
archivo del proceso y por consiguiente el levantamiento de las medidas cautelares y emisión de los oficios 
respectivos. 

21. Que mediante Decreto 689 del veintidós (22) de mayo de 2020, la -Presidencia de la Republica, prorrogó "la 
vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "Por el cual ,se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pañdemía del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", hasta el 31 de 
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mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 
de mayo de 2020". 	. 

22. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000324 del veintidós (22) de mayo de 2020, el Área 
Metropolitana dé Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en Ea Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayb de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
veinticinco (25) de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020, a 
excepción de los trámites de proceso de liquidación y pago en dinero de las Áreas de Cesión Tipo C del 
Proyecto Altos de la Patacora y en lós procesos administrativos de cobro coactivo, en aquellos casos en los 
que el deudor haya cancelado voluntariamente la totalidad de la obligación o haya operado la aplicación de 
títulos, será procedente ordenar el archivo del proceso y por consiguiente el levantamiento de las medidas 
cautelares y emisión de los oficios respectivos. 

23, Que media?ite Resolución No 844 del veintiséis (26) de mayo de 2020, el Gobierno Nacional prorrogo la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. Dicha prorroga podrá 
finalizar antes de la fechá señalada cuando desaparezcan las causas que lé dieron origen o, si estas 
persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente. 

24. Que mediante Decreto 749 del veintiocho (28) de mayo de 2020, la Presidencia de la Republica, ordeno "el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00) el día 1 de julio de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19". 

25. Que la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de Bucaramanga, mediante correo electrónico de 
fecha veintinueve (29) de mayo de 2020, informo que se pueden reactivar los trámiteS de asignación de 
.código de identificación, retiro de código de identificación y desintegración física total, razón por la cual no 
es necesario que los tramites atrás señalados sigan suspendidos. 

26. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000330 del veintinueve (29) de mayo de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) ¿Je marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de.marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
primer-O (01) de junio de 2020, hastá las hasta las cero horas (00:00) del día ocho (08) de junio de 2020, a 
excepción de los trámites de asignación de código de identificación, retiro de código de identificación y 
desintegración física total. 

27. Que mediante Resolución No 000336 del ocho (08) de junio de' 2020, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 000268 del dieciséis (16) 
de 'marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) de marzo de 2020 y 
000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir del día *ocho (08) de junio de 2020, hasta el día treinta (30) 
de junio de 2020 

28. Que mediante Decreto 878 del veinticinco (25) de junio de 2020, la Presidencia de la %publica, "Prorrogo la 
vigencia del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", modificado por 
el Decreto 847 del 14 de junio. de 2020, hasta el 15 de julio de 2020, y. en tal medida extender, las medidas allí . 
establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de julio de 2020". 

29. Que en razón a lo' anterior, mediante Resolución No 000343. del veintiséis (26) de junio le 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga prorrogo la Suspensión de términos establecida en la Resolución No 000268 
del dieciséis (16) de marzo de 2020 y" modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) de 
marzo de 2020.y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir del día primero (01) de julio de 2020, 
hastael día quince (15) de julio de 2020. 

30. Que mediante Decreto 990 del nueve (09) de julio de 2020, la Presidencia de la Republica, '"Ordeno el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020;  hasta las cero horas (00:00) del día 1 de agosto de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19." 

31. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000355 del catorce (14) de julio de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga prorrogO la suspensión de términos establecida en la Resolubión No 000268 
del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) de 
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marzo de-2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 
de julio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de agosto de 2020. 

32. Que mediante Decreto 1076 del veintiocho (28) de julio de 2020, la Presidencia de la Republica, "Ordeno el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2Q20, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020, en el 
marco de lá emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19" 

33. Que mediante correo electrónico de fecha veintinueve (29) de julio de 2020, la Profesional Universitaria 
Oficina Gestión Financiera - Cobro Coactivo, informo que se puede reactivar dentro de los procedimientos 

-administrativos de cobro coactivo, la emisión de constancias de cumplimiento de la diligencia de secuestro por 
parte de los auxiliares de justicia designados para el efecto, así como la emisión del correspondiente acto 
administrativo que ordena el pago de los honorarios respectivos. 

34. Que mediante correo electrónico de fecha veintinueve (29) de julio de 2020,•la Subdirectora de Planeación á* 
Infraestructura, Arquitecta Sandra Catalina Rodriguez Espinel, informo que se puede reactivar los tramites 
que a continuación se relacionan, los cuales se seguirá haciendo por mediossvirtuales: 

• -Solicitudes catastrales denominadas Mutaciones de primera clase - Cambio de propietario, 
consagradas-en el literal a, del articulo Art. 115 Res. 70/2011 del IGAC. 

• Solicitudes catastrales denominadas. Rectificaciones de las que trata el Art. 117 ° Res. 70/2011 del 
IGÁC -, que no requieran visita al predio.. 

35. Que el Profesional Especializado, adscrito a l'a Secretaria General del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
informo el veintinueve (29) de julio de 2020, que se pueden reactivar los procedimientos disciplinarios. 

36: Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000374 del treinta y uno (31) de julio de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 dél dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
primero (01) de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día primero (01) de septiembre de 2020„ 

.a excepción de los trámites de !a emisión de constancias de cümplimiento de la diligencia de secuestro por parte de 
los auxiliares de justicia designados para el efecto, así como lá emisión del Correspondiente acto administrativo que 
ordena el pago de los honorados respectivos; solicitudes catastrales denominadas Mutaciones de primera clase 
- Cambio de propietario, consagradas en el literal a, del articulo Art. 115 Res. 70/2011 del IGAC; solicitudes 
catastrales denominadas Rectificaciones de las que trata el Art. 117 ° Res. 70/2011 del IGAC -, que no 
requieran visita al predio y los procedimientos disciplinarios. 

37. Que mediante Resolución No 1462 del veinticinco (25) de agosto de 2020, el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Salud y Protección Social, prorrogo la emergencia sanitaria en todo el territorio-nacional 
hasta el 30 de noviembre de 2020. Dicha prorroga podrá finalizar antes 'de la fecha: señalada cuando 
desaparezcan laScausas que le dieron origen o, si estas persisten o se -incrementan, el término podrá 
prorrogarse nuevamente. 	• 

• • 
38. Que mediante Decreto No. 1168 del veinticinco (25) de agosto de 2020, el Gobierno Nacional, a través del 

Ministerio del Interior, impartió instrucciones que tienen por objeto regular la fase de Aislamiento Selectivo y 
Distanciamiento Individual Responsable que regirá en la República de Colombia, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del. nuevo Cororiavirus COVID 19. 

• 39. Que el artículo 8 del Decreto atrás señalado, señala que "Durante el tiempo que dúre la emergencia sanitaria por 
causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público y privado procurarán- que sus 
empleados o contratistas cuya presencia .  no sea indispensable' en la sede de trabajo, desarrollen las funciones y 
obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares". 

40. Que' mediante correo electrónico de fecha veintiséis (26) de agosto de 2020, el Profesional Especializado de 
la Secretaria General, Dr. J Mario Barragán Pachón, informo que los términos y trámites de las 
impugnaciones en procedimientos administrativos sancionatorios se somete* a lo establecido por las 

• diferentes dependencias que lleven a cal) la sustanciación y decisión *de la primera instancia. 

- 41. Que mediante correo electrónico de fecha veintiocho (28) de agosto de 2020, la Subdirectora Administrativa 
y Financiera, Dra . Maribel Rueda Rodriguez, informo que los procesos de cobro coactivo seguirán 
suspendidos, con la excepciones dadas en actos administrativos expedido en su oportunidad. 
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42. Que mediante correo electrónico de fecha veintiocho (28) de agosto de 2020, el Subdirector de Transporte, 
'Ingeniero Edwin Fabián Fontecha Angulo; informo que se puede reactivar los, tramites que a continuación se 
Telacionan: 

• A partir del 1° de septiembre se reactivan las investigaciones' administrativas contra propietarios. 

• A partir del 15 de septiembre se reactivan investigaciones administrativas contra empresas de 
transporte el trámite de desvinculación administrativa. 

43. Que mediante correo electrónico de fecha treinta y uno (31) de agosto de 2020, la Subdirectora de 
Planeación e Infraestructura, Arquitecta Sandra Catalina Rodriguez Espinel, informd que mantiene los 
términos suspendidos salvo en los dos casos en los que ya habían levantado los términos (mutaciones tipo 
1 cambio de propietario y rectificación que no necesiten visita de campo) en acto administrativo anterior. 

44. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000413 del treinta y uno. (31) de agosto de 2020, el 
Área Metropolitana de Bucaramanga, prorrogó la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 

.de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
primero (01) de septiembre de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día primero (01) de octubre de 2020, a 
excepción de los trámites de las investigaciones administrativas contra propietarios y las investigaciones 
administrativas contra empresas de transporte el trámite de desvinculación administrativa que adelanta la 
Subdirección de Transporte, y las impugnaciones en procedimientos administrativos sancionatorios que en 
materia de Transporte lleva a cabo la Secretaria General. 

45. Que mediante correos electrónicos de fechas veintitrés (23) y treinta. (30) de septiembre de 2020, la 
Subdirectora Administrativa y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, - informo que según lo 
manifestado por el Profesional Universitario con funciones de cobro coactivo, según Resoluciohes Nos. 
000526 y 000576 del veintiún (21) y veintinueve (29) de septiembre de' 2020 respectivamente,' se puede 
levantar parcialmente de la suspensión de términos en los procesos administrativos de cobro coactivo 
respecto de la aceptación y suscripción de acuerdos de pago por solicitud del deudor, tanto para tanto para 
los nuevos como para quienes soliciten reactivar los acuerdo de pago suscritos con anterioridad. En el 
evento que se incumpla el acuerdo de pago el deudor contara con 3 meses para ponerse al día con el pago 
de sus cuotas atrasadas incluidas las generadas debiendo cancelar los intereses causados durante los 
meses transcurridos hasta el pago y en su defecto cancelara los intereses generados hasta el momento en 
que quede ejecutoriada la resolución que deja sin efectos el acuerdo de pago. Lo anterior aplica únicamente 
durante el. término de suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión 
de la pandemia Covid 19, una vez levantado los términos se continuara rigiendo por los acuerdos que están 
vigentes para la entidad. 

46. Que mediante correo electrónico de fecha veintinueve (29) de septiembre de 2020', la Subdirectora de 
Planeación e Infraestructura, Arquitecta Sandra Catalina Rodriguez Espinel, informo que mantiene los 
términos suspendidos salvo en los dos casos en los que, ya habían levantado los términos (mutaciones tipo 
1 cambio de propietario y rectificación que no necesiten visita de campo) en acto administrativo anterior 

47. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000580 del treinta (30) de septiembre de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
primero (01) de octubre de 2020., hasta las cero horas (00:00) del día primero (01) de noviembre de 2020, a 
excepción de la aceptación y suscripción de acuerdos de pago por solicitud del deudor dentro de los 
procesos administrativos de cobro coactivo, tanto para los nuevos como para quiehes soliciten reactivar los 
acuerdo de' pago suscritos con anterioridad. En el evento que se incumpla el acuerdo de pago el deudor 
contara con 3 meses dara ponerse al día con el pago de sus cuotas atrasadas incluidas las generadas 
debiendo cancelar los intereses causados durante los meses transcurridos hasta el pago y en su defecto 
cancelara los intereses generados hasta el momento en que quede ejecutoriada la resoluCión que deja sin 
efectos el acuerdo de pago. Lo anterior aplica únicamente durante el término de suspensión decretada en 
los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión de la pandemia Covid 19, una vez levantado los 
términos se continuara rigiendo por los acuerdos que están vigentes para la entidad. 

48. Que mediante correos electrónicos de fechas veintisiete (27) y veintinueve (29) de octubre de 2020, la 
Subdirectora Administrativa y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo que levantaran los 
términos en la etapa de cobro persuasivo de la recuperación de cartera y continúan suspendidos los 
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correspondientes á los procesos administrativos de cobro coactivo bajo las excepciones contempladas en 
actos administrativos anteriores. 

49. Que mediante correo electrónico de fecha veintisiete (27) de octubre de 2020, la Subdirectora de Planeación 
e Infraestructura, Arquitecta Sandra Catalina Rodriguez' Espinel, informo que se reanudan en su totalidad 
los tramite, es decir, todas las mutaciones catastrales, manteniendo los requisitos señalados en la 
Resolución 109.de 2020 del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

Además mantendrá el registro virtual de los trámites y se abrirá tres (3) veces a la semana la ventanilla 
física de atención al usuario en la sede Casa Blanca, siguiendo los protocolos de bioseguridad. 

50. Que -mediante Decreto No. 1408 del treinta (30) de octubre de 2020, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio del Interior, prorrogo la vigencia del Decreto No. 1168 del veinticinco (25) de agosto de 2020,  
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día primero (01) de diciembre de 2020 

51. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000724 del treinta (30) de octubre de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del die'ciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 

• de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m,) del día 
primero (01) de noviembre de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día primero (01) de diciembre de 2020, 
a excepción del cobro persuasivo de la recuperación de- cartera y los trámites y procedimientos 
administrativos que realiza la Subdirección de Planeación e Infraestructura. 

52. Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución .2230 del veintisiete (27) de 
noviembre de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la 
Resolución 385 del doce (12) de marzo de 2020, prorrogada por las ResolucioneS 844 del veintiséis (26) de 
mayo de 2020 y 1462 del veinticinco (25) de agosto de 2020, hasta el día veintiocho (28).de febrero de 
2021. 

53. Que mediante Decreto No. 1550 del veintiocho (28) de noviembre de 2020, el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio del Interior, prorrogo la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020 "Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de. la emergencia sanitaria generada por la papdemia del Coronavirus 
COVID - 19, Y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable", que fuera prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 
del 30 de octubre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día dieciséis (16) de enero de 2021. 

54. Que mediante correo electrónico de fecha treinta (30) de noviembre de 2020, la Subdirectora• Administrativa 
y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo que "Para el caso específico de cobro coactivo, se 
mantienen los términos en las mismas condiciones de la resolución anterior'. 

55. Que en razón á lo anterior, mediante Resolución No 000882 del treinta (30) de noviembre de 2020, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, .prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
primero (01) de diciembre de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día dieciséis (16) de enero de 2021, en 
el entendido que el único trámite que segúirá suspendido será el relacionado con los procedimientos 
administrativos de cobro coactivo a excepción de la aceptación y suscripción de acuerdos de pago por 
solicitud del deudor dentro de los procesos administrativos de .cobro coactivo, tanto para los nuevos como 
para quienes soliciten reactivar los acuerdo de pago suscritos con anterioridad. En el evento que se 
incumpla el acuerdo de pago el deudor contara con 3 meses para ponerse al día con el pago de sus cuotas 
atrasadas incluidas las generadas debiendo cancelar los intereses causados durante los meses 
transcurridos hasta el pago y en su defecto cancelara los intereses generados hasta el momento en que 
quede ejecutoriada la resolución que deja sin efectos el acuerdo de pago. Lo anterior aplica únicamente 
durante el término de suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión 
de la pandemia Covid 19, una vez levantado los términos se continuara rigiendo por los acuerdos que están 
vigentes para la entidad. 

56. Que mediante Decreto No. 039 del catorce (14) de enero de 2021, el Gobierno Nacional, dicto medidas de 
aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable, para todos los habitantes de la Repúblicade 
Coldmbia, así como otras instrucciones en materia de orden público; el cual rige a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, y 
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derogo los Decretos 1168 del 25 de agosto de 2020, 1297 del 29 de septiembre de 2020, 1408 del 30 de 
octubre de 2020, y 1550 de 28 de noviembre de 2020. 

57. Que mediante correo electrónico de fecha catorce (14) de enero de 2021„la Subdirectora Administrativa y 
Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo que "Para el caso específico .de cobrq coactivo, se 
mantienen los términos en las mismas condiciones de la resolución anterío('. 

58. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000008 del quince (15) de febrero de 2021, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos 'establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de.marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
16 de enero de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, en el "entendido que el 
único trámite que. seguirá suspendido será el relacionado con los procedimientos administrativos de cobro 
coactivo; salvo las excepciones señaladas en la resolución 000580 del 30 de septiembre de 2020, 
relacionada con los acuerdos de pago y la establecida en la resolución 000324 del 22 de mayo de 2020, 
relacionada con el archivo del proceso por pago total de la obligación o aplicación de títulos, y demás 
excepciones sobre el particular, las cuales continúan vigentes. Lo anterior aplicaría únicamente durante el 
término de suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión de la 
pandemia Covid 19, una vez levantpdo los términos se continuará rigiendo por los acuerdos que están 
vigentes para la entidad. 

59. Que mediante Resolución No. 000070 del veintitrés (23) de febrero de 2021, se modificó temporalmente el 
horario laboral y de atención al público en el Área Metropolitana de Bucaramanga, para lo cual durante los 
sábados veintisiete (27) de febrero y seis (06) de marzo de 2021, se prestara el servicio, con el fin de 
compensar el día treinta y uno (31) de marzo de 2021, en razón a que la Dirección del Área Metropolitana 
desea garantizar la participación de los servidores públicos de la entidad en los actos litúrgicos con que se 
conmemora la semana mayor y propiciar el recogimiento e introspección necesarios para reevaluar las 
metas personales y hacer más gratificante la actividad laboral venidera 

60. Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 000222 del veinticinco (25) de 
febrero de 2021, prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19 declarada mediante 
la Resolución 385 del doce (12) de marzo de 2020, prorrogada a su vez por las Resoluciones 844 del 
veintiséis (26) de mayo de 2020 y 1462 del veinticinco (25) de agosto de 2020 y 2230 del veintisiete (27) de 
noviembre de 2020, hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2021. 

61. Que mediante Decreto No. 206 del veintiséis (26) de febrero de 2021, el Gobierno Nacional, regulo la fase 
de 'Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica Segura, que 
regirá en la .República de Caombia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19.; el cual rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1' de marzo de 2021, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2021, y deroga el Decreto 039 del 14 de enero de 2021. 

62. Que mediante correo electrónico de fecha veintiséis (26) de febrero de 2021, la Subdirectora Administrativa 
y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo lo siguiente: 

y...) que se requiere la prórroga de la suspensión de los términos en los procesos administrativos de cobro 
coactivo, hasta el día 31 de marzo de 2021, por las razones señaladas en correos anteriores, además de las 
siguien,tes: 

1. Se deben culminar labores de impresión y archivo de los trámites realizados virtualmente, los cuales 
indefectiblemente deben obrar dentro de los procesos de cobro coactivo. Esta labor se está adelantando a 
través de la impresora de SAF, pues el rodillo de la impresora de coactivo se dañó. 

2. Dar un tiempo prudencial de espera para la puesta en funcionamiento de la fotocopiadora SAF, pues se 
debe imprimir para los aproximadamente 2.500 expedientes, la resolución final de prórroga de suspensión de 
términos en procesos coactivos, la cual consta de 7 hojas. En el evento que, no se cuente con la fotocópiadora 
antes del 15 de febrero de 2021, se procederá a imprimirla, lo cual puede afectar el rodillo de la impresora que 
es compartida entre coactivo, persuasivo y demás procesos adscritos a la SAF. 

3. Culminar los trámites necesarios para iniciar con las diligencias de secuestro, como la tasación de 
honorarios de auxiliares de justicia, la cuales deben llevarse a cabo, principalmente en procesos de transporte 
y Bosque". 
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63: Que en razón a lo anterior, mediante Resolución No 000090 del veintisiete (27) de febrero de 2021, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante ResolucioneS No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
01 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de abril de 2021, en el entendido que el 
único trámite que seguirá suspendido será el relacionado con los procedimientos administrativos de cobro 
coactivo; salvo las excepciones señaladas en la resolución 000580 del 30 de septiembre de 2020, 
relacionada con los acuerdos de pago y la establecida en la resolución 000324 del 22 de Mayo de 2020, 
relacionada con el archivo del proceso por pago total de la obligación o aplicación de títulos, y demás 
excepciohes sobre el particular, las cuales continúan vigentes. Lo anterior aplica únicamente durante el 
término dé suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión de la 
pandemia Covid 19, una vez levantado los términos se continuará rigiendo por los acuerdos que están 
vigentes para la entidad. 

64. Que mediante correo electrónico de fecha veintinueve (29) de marzo de 2021, la Subdirectora Administrativa 
y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo que "Teniendo en cuenta las solicitud realizadas por la 
funcionaria de cobro coactivo mediante el oficio adjunto, solicito la prorroga en la suspensión de procesos de cobro 
coactivo hasta él 31 de mayo de 2021, fecha límite de emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional, con el 
fin que este tiempo se puedan realizar los trámites pertinente". 

65. Que atendiendo lo anterior, mediante Resolución No 000199 del treinta (30) de marzo de 2021, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, prorrogo la suspensión de términos establecida en la Resolución No 
000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) 
de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
01 de abril de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2021, en el entendido que el 
úniCo trámite que 'seguirá suspendido será el relacionado con los procedimientos administrativos de cobro 
coactivo; salvo las excepciones señaladas en la resolución 000580 del 30 de septiembre de 2020, 
relacionada con los acuerdos de pago y la establecida en la resolución 000324 del 22 de mayo de 2020, 
relacionada 'con el archivo del proceso pór pago total de la obligación o aplicación de títulos, y demás 
excepciones sobre el particular, las cuales continúan vigentes.. Lo anterior aplica únicamente durante el 
término de suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con ocasión de la 
pandemia Covid 19, una vez levantado los términos se continuará rigiendo por los acuerdos que están 
vigentes para' la entidad. 

66. Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 000738 del veintiséis (26) de mayo 
de 2021, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la Resolución 
385 del doce (12) de marzo de 2020 y prorrogada a su vez por las Resoluciones 844 del veintiséis (26) de 
mayo de 2020, 1462 del veinticinco (25) de agosto de 2020 y 2230 del veintisiete (27) de noviembre de 
2020, y 222 del veinticinco (25) de febrero de 2021, hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2021. 

67. Que mediante Decreto No. 580 del treinta y uno (31.) de mayo de 2021, el Gobierno Nacional, regulo la fase 
de Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica Segura, que 
regirá en la República de Colombia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19; el cual rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2021, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 2021, y deroga el Decreto 206 del 26 de febrero de 2021. 

68. Que mediante correos electrónico de fechas veinticuatro (24) y treinta y uno (31) de mayo de 2021, la 
Subdirectora Administrativa y Financiera, Doctora Maribel Rueda Rodriguez, informo que: 

En atención a que-  a partir del 1 de Junio del 2021 se estableció el vencimiento de la suspensión del 
término de procesos de cobro coactivo, señalado en la resolución 00199 del 30 de marzo de 2021;  

atentamente me permito solicitar se continúe con dicha suspensión, teniendo en cuenta que por 
manifestación de la profesional Universitario de Cobró Coactivo, se deben realizar diligencias de 
secuestro las cuales implican el desplazamiento de algunos de los miembros del equipo coactivo a 
los inmuebles objeto de la misma. 

Lo ahterior, teniendo en cuenta que procede dicha suspensión, pues como es de 
público conocimiento, nos encontramos en pico de pandemia y crisis hospitalaria por ocupación de 
UCI, así como de orden público de algunos ciudadanos por inconformismo ante el gobierno nacional, 
lo que puede ocasionar alguna agresión a.  los funcionarios como representantes de la entidad. 

(...) me permito remitir cronograma enviado .por la profesional de cobro coactivo con el fin de 
continuar los términos suspendidos por 45 días más". 
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69. Que teniendo en cuenta el orden público que atraviesa el país, donde se han convocado movilizaciones y 
marchas desde el veintiocho (28) de abril .de 2021, situación que puede generar complicaciones en el 
desplazamiento al lugar de la diligencia de secuestro, por motivos de seguridad para los funcionarios que 
deban realizar la misma. 

70. Que el comportamiento epidemiológico del Covid .19 en el Area Metropolitana de Bucaramanga, en las 
ultimas semana ha demostrado un aumento significativo en la curva de contagios, lo que ha generado que 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud hayán informado sobre el aumento en la demanda de 
los servicios de salud y alta ocupación en camas UCI, hoSpitalización y servicios de urgencia, lo que ha 
conllevado a la declaratoria de alerta roja hospitalaria. 

71. Que como consecuencia de la prórroga de la emergencia sanitaria, las situaciones atrás señaladas y con el 
fin de seguir garantizando la salud tanto de los servidores públicos como de los usuarios, el Área 
Metropolitana de Bucaramanga, considera necesario prorrogar la suspensión de los términos establecida en 
la Resolución No 000268 del dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 
000275 del veinte (20) de marzo de 2020 y 000317 del ocho (08) de mayo de 2020. 

Que en mérito de lo expuesto, se 
RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO: PRORROGAR la suspensión de términos establecida en la Resolución No 000268 del 
dieciséis (16) de marzo de 2020 y modificada mediante Resoluciones No 000275 del veinte (20) de marzo de 2020 y 
'000317 del ocho (08) de mayo de 2020, a partir del día 01 de junio de 2021, hasta las cero horas (00:0G a.m.) del día 
21 de julio de 2021, en el entendido que el único trámite que seguirá suspendido será el relacionado con los 
procedimientoS administrativos de cobro coactivo; salvo lás excepciones señaladas en la resolución 000580 del 30 
de septiembre de 2020, relacionada con los acuerdos de pago y la establecida en la resolución 000324 del 22 de 
mayo'de 2020, relacionada con el archivo del proceso por pago total de la obligación o aplicación de títulos, y demás 
excepciones sobre el particular, las cuales continúan vigentes. Lo anterior aplica únicamente durante el término de 
suspensión decretada en los procesos administrativos de cobro coactivo con 'ocasión de la pandemia Covid 19, una, 
vez levantado los términos se continuará rigiendo por los acuerdos que están vigentes para la entidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Por economía 'prdcesal, en los procesos administrativos de cobro coactivo, únicamente se 
incorporará copia de la presente resolución, en la cual se relacionan y mencionan todas las resoluciones de. 
suspensión de términos en ésta clase de procesos. Por lo tanto, no se incluirán en los expedientes respectivos, copia 
de las anteriores resoluciones de suspensión emitidas con ocasión a la pandemia desde el 16 de marzo de 2020. 

ARTICULO TERCERO:. Informar de esta.decisión a la comunidad en* general a través de los diferentes medios de 
comunicación. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución produce efectos jurídicos a partir de su comunicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bucaramanga al primer día del mes de junio de 2021. 

ÁLV , O PIN O SER -,  a NO 
Director 

Elaboro : 
	

Ruth Yaneth Cordero N:filian/izar-Rollona' Universitario S.G. 

Revisó:- 
	

Mario Barragán Pachón-Profesional Especializado S.G. 

Martha Yanelh Lancheros Gaona - Secretaria General ANC:1 

Maribel Rueda Rodriguez - Subdirectora Administrativ a y Financiera 
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Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

       

       

Fwd: SOLICITUD AUTORIZACION PRORROGA SUSPENSION PROCESOS 
	 • 

COACTIVOS 

Martha Yaneth Lancheros Gaona <martha.lancheros@amb.gov.co> 
	

24 de mayo de 2021, 12:00 
Para: Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 
Cc: Mario Barragán Pachón <mario.barragan@amb.gov.co> 

Dra Ruth esta solicitud con qué soporte se podría acoger?.. la emergencia económica cuando se termina? has 
escuchado algo al respecto? revisar si existe alguna salida jurídica en el evento que no se continúe con la emergencia 
económica para acoger la solicitud. 
Ahora bien lo de la fijación de honorarios del secuestre aunque ellos dicen que es la secretaria general, considero que no 
soy yo la que pueda determinar esos valores, o si bien es la oficina de saf que son los que los necesitan en últimas 
supongo que será el ordenador del gasto con las sugerencia que haga saf de acuerdo con su experticia en el tema. 

	Forwarded message 	 
De: Maribel Rueda Rodriguez <maribeLrueda@amb.gov.co> 
Date: lun, 24 may 2021 a las 11:45 
Subject: SOLICITUD AUTORIZACION PRORROGA SUSPENSION PROCESOS COACTIVOS 
To: Álvaro Pinto Serrano <alvaro.pinto@amb.gov.co>, Martha Yaneth Lancheros Gaona 
<martha.lancheros@amb.gov.co> 

Buen Dia Arqui. Alvaro 

En atención a que á partir del 1 de Junio del 2021 se estableció el vencimiento de la suspensión del término de procesos 
de cobro coactivo, señalado en la resolución 00199 del 30 de marzo de 2021; atentamente me permito solicitar se 
continúe con dicha suspensión, teniendo en cuenta que por manifestación de la 'profesional Universitario de Cobro 
Coactivo, se deben realizar diligencias de secuestro las cuales implican el desplazamiento de algunos de los miembros 
del equipo coactivo a los inmuebles objeto de la misma. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que procede dicha suspensión, pues como es de público conocimiento, nos encontramos 
en pico de pandemia y crisis hospitalaria por ocupación de UCI, así como de orden público de algunos ciudadanos por 
inconformismo ante el gobierno nacional, lo que puede ocasionar alguna agresión a los funcionarios como 
representantes de la entidad. 

Agradezco la atención prestada, mil gracias 

MARIBEL RUEDA RODRIGUEZ 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Área Metropolitana de Bucaramanga 
Cel: 3103377628 
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Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 
0.1.10.1 • 1.1....G.01.7.0. 

Fwd: CRONOGRAMA ACTIVIDADES COACTIVO A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2021 

Maribel Rueda Rodriguez <maribel.rueda@amb.gov.co> 	 31 de mayo de 2021, 21:30 
Para: Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co>, Martha Yaneth Lancheros Gaona 
<martha.lancheros@amb.gov.co>, Álvaro Pinto Serrano <alvaro.pinto@amb.gov.co> 

Buenas Noches 

Corrijo oficio enviado, el cual da respuesta a la solicitud del dia de hoy me permito remitir cronograma enviado por la 
profesional de cobro coactivo con el fin de de continuar los términos suspendidos por 45 días más. 

Quedo atenta, mil gracias 

	Forwarded message 	 
De: Edna Yaneth Caicedo Portilla <edna.caicedo@amb.gov.co> 
Date: lun, 31 may 2021 a las 17:28 
Subject: CRONOGRAMA ACTIVIDADES COACTIVO A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2021 
To: Maribel Rueda Rodriguez <maribelsueda@amb.gov.co> 

Buena tarde Dra. Maribel Rueda Rodríguez-Subdirectora Administrativa y Financiera AMB. En atención a su solicitud de 
la referencia, de manera atenta le envío el cronograma que elaboramos con los abogados contratistas adscritos a cobro 
coactivo, para su conocimiento y fines pertinentes, con las correspondientes observaciones. 

Es de anotar, que no señalamos actividades después del reintegro de mis vacaciones, toda vez que desconocemos si 
continúa el mismo personal contratado. No obstante, durante dichas semanas, de continuar los términos suspendidos, se 
mantienen como permanentes algunas de ellas y se continuará con la subida de expedientes a la plataforma BPM, como 
apoyo a dicha acción de mejora y se realizarán otras que se vayan presentando. 

Por último doctora, debe tener presente, que aún con los términos suspendidos, siempre se ha estado laborando al 
interior de la dependencia. 

Cordialmente, 

EDNA YANETH CAICEDO PORTILLA 
Profesional universitario coactivo. 

Edna Yaneth Caicedo Portilla 
Profesional Universitario Grado 17 
Gestión Financiera-Cobro Coactivo 
Área Metropolitana de Bucaramanga 
Tel: (577)6444831 Ext. 116 
www.amb.gov.co  

  

f tiV in G+ 

imprímase sólo si es realmente necesario. El medio ambiente es cosa de todos. 

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Su reproducción. uso, interceptación, retención o 

sustracción, está prohibida a personas diferentes al destinatario, acciones que'serán penalizadas conforme las normas legales vigentes. Si ha recibido este 

correo por equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida. 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b263ab181e&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A17013299292632366038,simpl=msg-f%3A17013299292... 1/2 



1/6/2021 	Correo de ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - Fwd: CRONOGRAMA ACTIVIDADES COACTIVO A PARTIR DEL 1 DE JUNI... 

Remitir sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta inequívoca que autoriza el tratamiento de los mismos conforme a 

la Política de Tratamiento de la Información del Área Metropolitana de Bucaramanga, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como 

titular y que puede consultar en nuestra página web. 

 

MARIBEL RUEDA RODRÍGUEZ 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Área Metropolitana de Bucaramanga 
Cel: 3103377628 

  

IF 	lin G+ 1113 

Imprímase sólo si es realmente necesario. El medio ambiente es cósa de todos. 

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Su reproducción. uso, interceptación, retención o 

sustracción, está prohibida a personas diferentes al destinatario, acciones que serán penalizadas conforme las normas legales vigentes. Si ha recibido este 

correo por equivocación u,omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida. 

Remitir sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta inequívoca que autoriza el tratamiento de los mismos conforme a 

la Política de Tratamiento de la información del Área Metropolitana de Bucaramanga, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como 

titular y que puede consultar en nuestra página web. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES COBRO COACTIVO SUSPENSION.docx 
19K 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b263ab181e&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1701329929263236603&simpl=msg-f%3A17013299292... 2/2 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES COBRO COACTIVO 

SEMANA ACTIVIDADES PERSONAL 

Semana del 1 al 4 

de Junio de 2021 

(Martes 	a 
Viernes) 

' 

Subir 	cuarenta 	(40) 	Expedientes 	a 	la 

plataforma BPM. 	Digitaliáción, digitación y 

cargue en la plataforma BPM.GOV 	módulo 

de valorización. 

Tres (03) Abogados, en 

cumplimiento a las 

obligaciones contractuales. 

Consulta de 300 Títulos Banco Agrario de 

Colombia. 

Tres (03) Abogados. 

Proyección Autos de Archivo y oficios de 

Levantamiento 	de 	Medidas 	Cautelares, 	y 

revisión conforme se vayan presentando ' 

Cuatro (04) Abogados: 

Proyección Autos de Aplicación de Títulos 

con sus anexos, y revisión conforme se vayan 

presentando. 

Cuatro (04) Abogados. 

Atender de manera presencial la Auditoría 

de Control Interno de Gestión, programada Cuatro (04) Abogados. 

Archivo, de la correspondencia asignada Cuatro (04) Abogados. 

Elaboración del Cronograma para plan de 

mejoramiento Interno, segundo Trimestre. 

Profesional Universitario 

Cobro Coactivo 

Culminación de la revisión y presentación de 

la modificación de la Resolución 110 de 2020 

y sus anexos, previa elaboración con apoyo 

del 	personal 	contratado 	y 	el ' profesional 

Universitario del Cobro Persuasivo 

Profesiohal Universitario 

Cobro Coactivo 

Constitución de las evidencias para Plan de 

Mejoramiento,. 	Plan 	de 	Mejoramiento 

interno, mapa de Riesgos, plan de acción, 

teniendo 	en 	cuenta 	las 	vacaciones 	de 	la 

Profesional Universitario de Cobro Coactivo 

Profesional Universitario 

Cobro Coactivo  

Cuadro de Reporte de Consignaciones del 

mes de Mayo de 2021 de Transporte 

Un (01) Abogado 

Contratista 

Actualización 	del 	cuadro 	de 	Reporte 	de 

procesos Archivados del mes de Mayo de 

2021 

Un (01) Abogado 

Contratista 

Estudio de Títulos en cuatro (04) procesos, 

para diligencia de Secuestro. 

' Un (01) Abogado 

Contratista 

Evacuación 	de 	Actividades 	en 	plataforma 

BPM, con sus respectivas respuestas 

Profesional Universitario 

Cobro Coactivo 

Complemento de cuatro (04) Resoluciones a 

notificar al momento de Levantamiento de 

Términos 

'Profesional Universitario 

Cobro Coactivo 

Inicio Entrega de aproximadamente de 2500 

Procesos 	Coactivos 	de 	la 	profesional 

Universitario a quien se designe en encargo. 

Profesional 	Universitario 

Cobro Coactivo 

Profesional designado 

1- 



SEMANA ACTIVIDADES PERSONAL 

- 

Semana del 8 al 11 

de Junio de 2021 

(Martes a Viernes) 

Lunes 7 Junio 

(Festivo) 

Subir veinticinco (25) 	Expedientes a 	la 

plataforma 	BPM. 	Digitalización, 

digitación 	y 	cargue , en 	la 	plataforma 

BPM.GOV  módulo de valorización. 

Dos (02) Abogados, teniendo 

en cuenta la terminación del 

contrato 	de 	uno 	de 	los 

abogados. 

Consulta de 250 Títulos Banco Agrario de 

Colombia. 

Tres 	(03) 	Abogados. 	Se 

disMinuye 	la 	cantidad 

teniendo 	en 	cuenta 	la 

terminación 	del 	contrato de 

uno de los abogados.. 	- 

Proyección Autos de Archivo y oficios de 

Levantamiento de Medidas Cautelares, y 

revisión conforme se vayan presentando 

Tres (03) Abogados. 

Proyección 	Autos 	de 	Aplicación 	de 

Títulos 	con 	sus 	anexos, 	y 	revisión.  

confórme se vayan presentando. 

Tres (03) Abogados. 

Evacuación de Actividades en plataforma 

BPM, con sus respectivas respuestas 

Profesional 	Universitario 

Cobro Coactivo 

Constitución de las evidencias para Plan 

de Mejoramiento, Plan de Mejoramiento 

interno, 	mapa 	de 	Riesgos, 	plan 	de 

acción, 	teniendo 	en 	cuenta 	las 

vacaciones 	de 	la 	Profesional 

Universitario de Cobro Coactivo 

Profesional 	Universitario 

Cobro Coactivo 

Un (01) Abogado Contratista 

Entrega de aproximadamente de 2500 

Procesos 	Coactivos 	de 	la 	profesional 

Universitario 	a 	quien 	se 	designe 	én 

encargo. 

Profesional 	Universitario 

Cobro Coactivo 
. 

Profesional designado 

OBSERVACIONES 

El presente Cronograma esta sujeto al período de actividades del personal contratado y 

a las nuevas actividades que puedan surgir 

VACACIONES del Profesional Universitario de Cobro Coactivo del 15 de Junio al 06 de 

Julio de 2021 (Inclusive). 

No se programaron de momento actividades durante el períodó de del 15 de Junio al 

06 de Julio de 2021, teniendo en cuenta que no se tiene conocimiento de las actividades 

a desarrollar durante el período del profesional que se designe en encargo. 

No se programan actividades durante las semanas comprendidas del 7 de Julio al 15 de 

Julio de 2021, toda vez que se desconoce el número y personal que se vaya a contratar 

como apoyo a cobro coactivo. 	La Profesional Universitario continua ejerciendo las 

funciones propias del cargo. 

El presente cronograma está sujeto a las fechas de Terminación de los contratos así: 

Contratista 	. Fecha Terminación Adición de Contrato 

Dra. Mayra Alejandra Serrano Díaz 09 de Junio de 2021 

Dr. Gustavo Villamizar Jerez 12 de Junio de 2021 

Dra. Líz Mónica León Saavedra 18 de Junio de 2021 
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